
AUTO DE SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD   

ARMENIA, QUINDÍO, NUEVE (9) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO 

(2021)  

 

 

 

 

 

 

 

REFERENCIA: 2021-00475 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR   

DEMANDANTE: LUZ ELEYDA BASTIDAS 

LÓPEZ  

DEMANDADO: JESUS YAIR MORENO 

VALENCIA  
 

 

 

No se decreta la medida cautelar solicitada en el memorial 

que antecede, sobre el establecimiento de comercio 

identificado con la matricula mercantil 336960 de la 

Cámara de comercio de Cúcuta, Norte de Santander, toda 

vez, que dicha cautela se decretó en el auto que libro 

mandamiento de pago, más exactamente en su numeral 

tercero, librando el oficio 1160 del 19 de octubre de 

2021, el cual fue enviado a dicha entidad el día 25 del 

mismo mes y año. 

 

 

    NOTIFÍQUESE 

 

 

JORGE IVÁN HOYOS HURTADO 

JUEZ  

GAT 

 
    

   

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 

FIJACIÓN EN ESTADO NUMERO  ____  DEL 

10 DE NOVIEMBRE DE 2021 
 

 

 
EDISON RIVERA ROBLES 
          Secretario   
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